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A r l . i a8 . La tentativa^pafa abolir^ ó variar I 
en España la religión católica; apostólica, r o 
mana, será castigada t oo las penas de reclusión 
temporal ó estrafiarniento perpetuo, si él culpan 
ble se hallare constituido en autoridad pública 
y cornetiere el delito abusando de ella. - - ' 

No concurriendo estas circunstancias, la pe» 
na será la prisión mayor; y en caso de reinci
dencia, la de estrauamieuto perpetuo. ? \ 

A r l . ia9* E l que celebre actos públicos de 
un cuí to que no sea el de la religión católica, 
apostólica, romana, será castigado con la péua 
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•» E l q o e c á h íyual pubi,edad ^ m o U r c 
dfe 4tgtipd fóí i 6 Í 5 t ó % ó ' s á ^ e ^ de I , . 
igl es i a, ó de otra manera escitare k su desprecio. 

, . 3 . » E l que habiendo pjoriafaío d o c t r i n ó 
AajhiuiCfñilrarUs al dogma cai«')lico, persístk» 

re en publicarlas después de haber atdo conde» 
. nadas por la autoridad eclesiástica. 

E l reincidente en estos delitos será castiga-* 
! do con el estrañamicnto temporal. 

' Ar t . i 31 . E l que hollare, arrojare al suelo, ó 
dé otra manera profanare las sagradas formas de 
la Eucaristía, será castigado con la pena de r e -
ctusion temporal, v ^ v ^ > v^? 

Art . i 3a . E l que con el fin de escarnecer la 
religión bollare ó profanare imágenes, vasos sa* 
erados ú otros objetos destinados al culto; será 
castigado con la pena de prisión mayor. 
' Art . 133. 1 E l qué con palabras ó hechos esa 

carneciere públicamente alguno de toé ritos ó 
prácticas de la religión, si lo hiciese en el tem
plo ó en cualquier acto del culto, será Castigado 
cotí una multa de ao á aoo duros y el arresto 
iia^.. atl 50 OÍJ mayor 

E n otro caso sé le impondrá tilia multa de 

I 

I 

de í 5 á»i5o duros y eUrresto menor* 
A H iS4. Él ijUé máf t rá t i ré^de é " 4 

ministro de la religión, cuando se halle ejercí 
do tas funciones de su ministerio, será 4 castiga* 
do CUtí la pena de prisioo mayor; 3 

- ;
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Él que ofendiere en iguales circunstancias 
con palabras o ademanes, será castigado con la 
pena superior eu un grado á la que correspon^^^^j^^isma pena que su consumación. 
<la por la injuria irrogada, > . ° A l que stiminisirare á las tropas de una 

~ 6, | > o Í * n ^ J cnem jga cauda jes, arma^, ^ l i a ^ c a c i o -

ó almacenes de boca ó guerra del mismo. 
La tentativa de estos delitos se castigará con 

Art . «35. Los que por medio de viol 
desóf<fch"Ví m$utim ¡tfjHifftréii c¡ turbaren él J 
ejercicio del cuito público dentro >ó fuera del 
1 empío,• terlnVéittyáaos' t on li ¿jrjsjon correc
cional. 

£ u caso de reincidencia lo serán con la pri
sión menor. **fP 

Art . i36. £1 español que apostare pública
mente de la religión calotea, apostólica, roina~ . 
na. será castigado con la pena de estratiamiento 
perpetuo. 

Esta pena cesará desde el momento en que 
vuelva al gremio de la iglesia. 

Art. i3y . A todos los que cometieren los 
defifbs t*é qoe se trata en los a r t t c u l o s 1 i n t e r i b « ^ 
res, se impondrá, ademas ele Jas penas en ellos 
señaladas, fa de inhábil ilación perpetua para to«. 

Art. 138. £1 que exhumare cadáveres huma* 
nos los mutilare o profanare de cualquier otra 
manera, sera castigado con la pena de prisión 
correcto na!. 
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DEBITOS COÍCTRA LA S1GURIDAD ESTERIOR D E L 
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CAPITULO I 
,1 y%0 :n¿ otrjsim$n$/if*s f$ 
Delitos de traición. 

> MOJ OO 

Art . 1 3Q . La tental 1 va para destruir la mde 
pendencia o la integridad del Estado, sera casa 
ligada con la pena de muerte. 

Art* 140. E l español qne indujere á una po
tencia es t rángera á declarar guerra á España, ó 
se concertare cou ella para el mismo fin. sera 
castigado con la pena de muerte, st llegare á 
declararse la guerra, y en. otro caso cou la de 

• » • r ' l ' J0 | Otlli I" 11 • - • *f 1 

Art . i4 « . P español que (ornare las armas 
contra su patria bajo banderas enemigas, será 
castigado con la pena de cadena temporaleo su 

•rt 

muerte: 7 í .í í̂» otíéjnien 
i .° AI que facilitare al enemigo la entrada 

en W reino, el progreso de sus armas ó la toma 
de una plata, puesto militar, buque del Estado, 

tos Q municiones oVbocam guerra, 11 
otroajs^dios directos para bostiUear á jEspaña. 

A i que suministrare al enemigo platios 
de fortalezas o terrenos, documentos o noticias 
que conduzcan directamente al propio fin de 
hostilizar á España. 

4.0 A l que en tiempo de guerra impidiere 
nacionales reciban los auxilios 

1 rvt# 

espresados en el núm. a.°, ó los datos ó noticias 
indicadas en el núm. 3.° 
' % ° ^ f i c | t i e sedujere tropa española, ó que 

se baile al servicio de España, para que se pase 
á las filas enemigas, 6 deserte de sus batideras 
estando en campaña. 

C.° A l que reclutare en España gente para 
el servicio de las armas de una potencia enemiga. 

. Ar t . i 4 3 . L a conspiración para cualquiera 
de los delitos espresados eu los artículos ante
riores se castigará con la pena de presidio ma-
yor. 

La proposición para los mismos delitos aera 
castigada con presidio correccional*. , /•/.w^vvT; 

Exime da toda pena el desistimiento de.la 
conspiración ó proposición dando parte y reve
lando sus circunstanctas a j a : autoridad pública 
antes de haber comenzado el procedimiento* 

Art . s 44* E l que comunicare ó revelare d i 
recta ó indirectamente al enemigo documentos 
ó negociaciones reservadas de que tuviere noticia 
por razón ele su oficio, ó por algún medio re
probado, ¡ocurrirá en la pena de cadena tem
poral ei*su grado máximo á la -de muerte. .> h 

Si hubiere adquirido los documentos ó las» 
noticias tle las negociaciones por otro medio,5erá: 
castigado con ia pena de presidio menor á no 
ser que ia revelación ó cumuuicacioii se hallo, 
comprendida eu el núm*3*°,del att, t ¿ a . > . , v 

l • . . • • 
CAPITULÓ II. 
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Delitos que comprometen la paz ó la indepén»' 

dencia del Estado. J 
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Art . i / | 5 . E l que sin los requisitos que pres* 
criben las leyes ejecutare en el reino bulas, bre*' 
ves, rescriptos ó despachos de la corte ponti
ficia, ó les diere curso, ó los publicare, será cas* 
tigado con las penas de prisión correccional y 
multa de 3oo á 3,ooo duros. 



•f*liua' pónsrtfslWi r»iw v/on ^ ífigul orjidu»! 
Si el d eliti cu ente lucre eclesiástico, la pena 

será la de estragamiento temporal, y eu caso de 
reincidencia la de perpetuo. , , . ' 

Art . K o . E l que ejecutare, introdujere o 
publicare en el reino cualquiera orden, disposi
ción o dooiirreiito ^ e n n gobierno estr^ojero 
que', ofenda la indepetideucia ó seguridad del 
Estado..será castigado con Us penas de prisión 
menor y ittwlta.de,5o i 5oo duros, A no ser que 
de este delito se sigan directamente otros roas 
graves, «tí cuyo caso será penado como autor 
de e l lo s . 1 ' 5 asi Id pq wslq si os sji • ' *'•> 
• Art . 1 147. En «I caso de cometerse cualquie

ra de ios delitos de mié se trata en los dos art í-
culos anteriores por un empleado del gobierno 
abusando de su oficio, se le impondrá, ademas 
de las penas señaladas en elios, ta de inhabilita
ción absoluta perpetua 

• 

• 
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A r t 148. E l que con actos no autorizados 

competentemente provocare ó diere motivo á 
una declaración tle guerra contra España por 
parte ríe otra potencia, ó espusiere á los españo». 
les á esperirnentar vejaciones ó represalias en 
sus personas o en sus bienes, será castigado cotí 
la' pena <le prisión mayor; y si fuere empleado 
público, con lá de reclusión temporal. 

'Ar t . ' i 49. Se impondrá la petía de reclusión 
temporal al que violare tregua ó armisticio 
acordado entre !a nación española y otra ene
miga, ó sea entre sus fuerzas beligerantes de 
mar ó tierra. 

Art . i o n . E l que en desempeño de un cargo 
público comprometiere la dignidad, la feo los 
iuteréses de la nación española, será castigado 
con las penas de prisión mayor é inhabilitación 
perpetua para el cargo que ejerciere.. 

Art . i 5 i . E l que ¿iu autorización legitima 
levantare tropas eo el reino para el servicio de 
una poteticia estrangera, o destinare buques al 
corso, cualquiera que sea el objeto que sé pro
ponga, ó la nación a que intente hostilizar, será 
castigado cou las penas de prisión mayor y nuil* 
ta de 5oo A 5,ooo duros. 

Ar t , 49wV r i j ( que én tiempo de guerra t u -
viere correspondencia con riáis enemigo, ti ocu* 
pado por aus tropas, será casttgado: 

i . ° Con ta pena de prisión mayor si la cor-
respoodcocia ae siguiere eu cifras ó signos 
coovenbionittes. • o ' tfmqflKM 

a,° Con la de prisión correccional si se s i
guiere eu lar forma cotmin, y el gobierno la fcu» 
biere proh^idb., vr n roiUXM 'M 

3.° Con la de reclusión temporal si eu ella 

se dñfrerir ávifes 6 tiotíWa* de <faé pucáa ai apro-
¡ vecbarse el enemigo, cualquiera que sea ta for-
• m i de 1a correspondencia, y aunque no hubiere 
1 precedido prohibición del gobierno. 

Si el culpable se propusiere servir al enemi* 
j go con sus avisos ó noticias, se observará lo dis« 
\ puesto en el art. 149. 

Art. 153. £1 español culpabJe de tentativa 
i rjráira jpaSar a pais enemigo, cuaudo lo hubiere, 

prohibido el gobierno, será castigado con tas 
penas de prisión correccional y multa de 3o 
á 3oo duros. 1 

(Se continuara.) 
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d a •* Por el ministerio de la s o 

no me sé ha comunicado con fecha 18 de n o 
viembre la leal orden siguiente: 

t f Ekcmo¿ S u : La R e i n a / Q . D . G.) se ha dig* 
nado espedir cou fecha de hoy la real orden si» 
guiente: 

Conforme con el parecer de mi consejo de 
ministros, vengo eu decretar lo siguiente: . 

• Se convocan las Cortes del reino para el i5 
de diciembre del presente año . (ios Senadores y 
Diputados-se reunirán al efecto eu la capital de 
la monarquía* 

fiado en palacio á i £ de noviembre de 1848. 
—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la gobernación del reino, el conde de Sari 
Luts. , >... 

Madrid 3 1 de noviembre de 1848.—Eimaj* 
qués de Peñaflorida. 

» r 
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Todos los comisionados de apremio ó ejecución 
nombrados por esta intendencia para la cobranza 
de débitos de fincas del Estado ó bienes nacionales. 
radicados en esta provincia, asi como de censos o 

**» • ar— cualquiera otra concepto correspondiente al 
ramo, suspenderán sus procedimientos desde el dia 
en que se publique esta orden, y me presenUrán loa 
espedientes en ej citado eu que se hallem sia perdida) 
<Je momento, para aroedar en su vista lo que con
venga; teniendo entendido qoe ademas de perder e l 
dereoen al áfono de dietas posteriores á la referida 

ración, íntorri i in tn ta responsabilidad á que 
h^á r . Madrid 10 ue noviembre de 1848 -

lorenzo fiores Calderón. 
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primera instancia de Getafe. 

oincz de Casti i cencía ¡«ido Oosié Gómez ae lastro, juez ae 
primera instancia de Getáfe y su partido: por el pre
sente rilo* llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á Jos; bienes que constituyen la capellanía co
lativa f u n d a d » en la p a r r o q u i a l de (Caramanchel bajo 
por Polonia Montero, por su codicilo bajo que falle
ció y otoigó en diiho pueblo á 27 de,febrero 
de 1734, ante el escribano D Francisco Chico, para 
que en el término de diez dias, que principiarán á 
contarse desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de gobierno de Madrid, 
(íeduzcan en este juzgado por la escribanía del que 
Suscribe, aquel de que se crean asistidos; en inteligen
cia a ue pasado dicho plazo sin verifirarlo Ies parará cia que pasado 
el perjuicio que haya lugar. Y á los electos oportunos 
ruando publicar el presente. * 1 , 1 r ** a 
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'fftisdiuju* o! ̂ ta-i jsb. sja ns * / • 
E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de He

nares ha acordado sacar á pública subasta en su to-
tal ¡dad, el arrendamiento de los derechos de las espe
cies sujetas á la contribución dc consumos que se 
adeuden en duba ciudad con arreglo á la tarifa ad
junta al real decreto de 23 die mayo de 1845 y ór
denes posteriores, en los tres años próximos dc 18^9, 
So y 5 i ; habiendo señalado para el primer remate 
el día 26 del <o< cíente mes, y para el segundo el 3 
de) inmediato diciembre, desde la iiora de las onoe eo 
adelante de los espresados dias, en su casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaria de la corporación, 

Lo que se anuncia al público por medio del pre* 
sinte, llamando licitadores. 

norcnasls o otf80iqs ^ Í K V J ' ° ' a , í ' ° 1 

i sias 100 sobfitüíno! j si 
E l ayuntamiento constitucional de la villa de Ba

rajas de Madrid y su despoblado de Rejas, previene 
a sus vecinos y hacendados forasteros preseqleo en la 
s e c r e t a r í a del mismo en el periodo de 8 dias relacio-
ries duplicadas de todos los objetos que posean en la 
población y su termino, sujetos á 1a contribución ter
ritorial, arregladas á los modelos que acompañan á 
la instrucción de 6 de diciembre de 1 845, á efecto 
de formar el repartimiento de la referida contribu
ción para el ano veniente dc 1849 bajo apercibí-
miento que de no verificarlo incurren en ja multa 
o ue determina la ley, y les parará el perjuicio que 

hubiere lugar y no se oirá reclamación alguna. . 
Sffoq t\ ,Q'úte¿¡ srtO»á •jtaoiiociilub h \Z 
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De orden del Excmo. Sr. político de la provincia 
en vista de no haber tenido electo el remate de las 
yerbas dtf hrvíérno de los prados de Ardes y deliesa* 
del Retamar, dc la villa de Torrejon de Arrfoz, se 
manda celebrar nuevo remate, cubriendo las dos ter
ceras partes de la tasación que hizo el perito agróno* 
roo del partido* importante estas la cantidad de 2,666 

reales y 22 mrs.; y se ha señalado para su remate el 
lunes 27 del corriente á las doce de su mañana en la 
casa consistorial sita en la plaza pública; enyo apro
vechamiento de pastos, será desde el dia del remate, 
hasta i . ° de marzo de 1 849 para 3ou cabezas de, 

ganado lanar. slfim*» nu ion eriohoffir» ao-lni 
i ¿cenaba ^ m q n i i si %o>.>íto n*-*br obturada 

E l ayuntamiento constitucional de Villaverde ha 
señalado para celebrar el segundo remate de la lien-* 
da del tocino y embutidos, y primero del ramo de car* 
nes, el dia 26 del corriente de doce á dos déla tarde 
en la casa de ayuntamiento; así como el segundo de 
estas el dia 3 de diciembre próximo á la hora y sitio 
mencionados. ' ' 

, U ÍI - * i 
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E n la real posesiones de Gozques inmediato á 
S. Martin de la Vega, hay tres cuarteles de pastos 
para ganado lanar que se arriendan por invernada 
hasta el 2$ dé abril. 

En la casa principal dé la posesión su adminis
trador dará razón. 

9 • ^ / ^ Í ^ M - . Í uam 1 • • 
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MEftCADOlPÜBLlCO DE GRANOS. 

ALHOWDIGA. D E M 4 D R I D . 

"Precios ea el mercado de hoy.\ 
Trigo de Í 8 á 4 ¿ rs.vn. 
C e b a d a d é i S ^ á t 6 ^ r s . v n . ' 

r.m Algarrobas de 15 á 17 rs. vn. 
Madrid 22 de noviembre de 1848. iílííV v 
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A D V E R T E N C I A . 
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En la redacción de jeste periódico, ca
lle de Atocha, niínj. 1 0 2 , cuarto bajo, se 
hallan para su venta los estados de precio 
medio de granos, caldos etc. y existencia 
de los mismos á razón de 6 rs* mano que 
comprende 5o estados; ad virtiendo que 
los dos de existencias forman un solo 
medio pliego, de lo cual resulta una do
ble economía á los ayuntamientos. 

MADlilÜs Imprenta efe Jt. M A H O T L P I T A . ¿ noiffilw 


